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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 160-2021 SENADO

por la cual se limitan las plantaciones de eucaliptos, pinos y otras especies con destino a la explotación  
de la industria maderera y se dicta otras disposiciones. –Ley Pro Bosques –.

Bogotá, D. C.  
 
 
Honorables Senadores 
GUILLERMO GARCÍA REALPE 
guillermo.garcia@senado.gov.co  
CARLOS FELIPE MEJÍA MEJÍA 
carlos.mejia@senado.gov.co  
JOSÉ OBDULIO GAVIRIA VÉLEZ 
joseobdulio.gaviria@senado.gov.co  
Comisión Quinta Constitucional Permanente 
Senado De la República 
Bogotá 
 
 
Asunto: Solicitud concepto Proyecto de Ley No. 160-2021S. “Por la cual se limitan las plantaciones de 
eucaliptos, pinos y otras especies con destino a la explotación de la industria maderera y se dicta otras 
disposiciones. –Ley Pro Bosques –“. 
 
Respetados Senadores,  
 
Una vez realizado el análisis sobre el Proyecto de Ley No. 160-2021S. “Por la cual se limitan las plantaciones 
de eucaliptos, pinos y otras especies con destino a la explotación de la industria maderera y se dicta otras 
disposiciones. –Ley Pro Bosques –“, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible se permite presentar los 
comentarios y consideraciones sobre la iniciativa legislativa en cuestión, de conformidad con las funciones y 
competencias asignadas por la Ley 99 de 1993 y el Decreto Ley 3570 de 2011. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
FRANCISCO JOSÉ CRUZ PRADA 
Viceministro De Política y Normalización 
 
Proyectó: Paula Andrea Roa García / Profesional Despacho del Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental.  
Revisó: Carmen Lucía Sánchez Avellaneda / Asesora Despacho del Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental.  
 
c. c. p. comisionquinta@senado.gov.co  
Anexo: Concepto Técnico PL No. 160 – 2021S 

Diciembre 7 de 2021

Firmado digitalmente por: CRUZ
PRADA FRANCISCO JOSE
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CONCEPTO DE CONVENIENCIA O INCONVENIENCIA PL 160 de 2021 Senado 
“Por la cual se limitan las plantaciones de eucaliptos, pinos y otras especies con destino a la 

explotación de la industria maderera y se dicta otras disposiciones. –Ley Pro Bosques”

1. ANTECEDENTES NACIÓN - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARRROLLO SOSTENIBLE.

Artículo 79, señala que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Igualmente, es 
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Artículo 95, determina que son deberes de la persona y del ciudadano colombiano, “(…) 8. Proteger 
los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano”

-Ley 2 de 1959, por medio de la cual se dictan normas sobre Economía Forestal de la Nación y 
Conservación de Recursos Naturales Renovables.

-Ley 23 de 1973, cuyo objeto es prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente y buscar el 
mejoramiento, conservación y restauración de los recursos naturales renovables, para defender la 
salud y el bienestar de todos los habitantes del Territorio Nacional.

-Decreto – Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección 
al Medio Ambiente

-Ley 9 de 1979, por la cual se dictan Medidas Sanitarias.

-Ley 99 de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental, SINA, se definen las licencias ambientales, y se consagran las funciones de las entidades 
territoriales y de la planificación ambiental.

- Ley 101 de 1993, Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero.

-Decreto 1791 de 1996, se establece el régimen de aprovechamiento forestal, compilado en el Decreto 
1076 de 2015.

-Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

- Decreto 1532 de 2019, “Por medio del cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, en relación con las plantaciones forestales”

-Decreto 2398 de 2019, "Por el cual se sustituye el Título 3 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural 1071 de 2015, relacionado 
con el certificado de movilización de plantaciones forestales comerciales"

2. CONSIDERACION FRENTE A LA NORMATIVA.

En atención a lo relacionado con el proyecto de ley del asunto que se cursa en Senado de la República
de Colombia, la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos se permite realizar las 
siguientes consideraciones: 

Sea lo primero indicar que la competencia sobre los bosques naturales recae en el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, a su vez, por disposición de la Ley 99 de 1993, son las 
Corporaciones Autónomas Regionales CARS, las encargadas de la administración de los recursos
naturales en su respectiva jurisdicción. En el caso de plantaciones forestales con fines de protección, 
conocidas como plantaciones protectoras y protectoras – productoras, son estas autoridades las 
encargadas de realizar el registro, seguimiento y control. 

Para las plantaciones con fines comerciales, la competencia recae en cabeza del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, quien delego su función al Instituto Colombiano Agropecuario ICA, como 
responsable de realizar el registro, seguimiento y control fitosanitario de estas plantaciones. 

Así mismo, la autoridad ambiental en caso de que se considere necesario apoyara al ICA, en las visitas 
técnicas y brindará concepto técnico bajo el principio de cooperación.

Por su parte la Resolución 1204 de 2014, Por medio de la cual se conforma el Comité Técnico Nacional 
de especies introducidas y/o trasplantadas invasoras en el territorio nacional, en el marco del convenio 
sobre diversidad biológica adoptado mediante la ley 165 de 1994, tiene como función brindar las 
recomendaciones y criterios técnicos que deben ser adoptados por este ministerio para la definición 
de especies introducidas y/o trasplantadas invasoras, así mismo someter la actualización de los 
listados de especies introducidas y/o trasplantadas invasoras. 

Por lo que se considera que es necesario en primera medida, que se priorice una investigación a nivel 
nacional relacionada con el potencial invasor de las especies eucaliptos y pinos, ya que existe escasa 
información sobre el comportamiento de estas especies en el territorio nacional, y en la actualidad no 
han sido declaradas como potenciales invasores.

Como se puede observar, la propuesta ley se encuentra enfocada en las plantaciones forestales con 
fines comerciales, que como se indicó están bajo la competencia del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, a través del ICA, por lo que se requiere en primera medida que se realicen mesas 
de trabajo conjunto con esa cartera ministerial.

De la misma manera se hace necesario priorizar una investigación a nivel nacional con expertos 
técnicos para contar con sustento científico, sobre el comportamiento de estas especies. Así mismo, 
con reforestadores a fin de precisar las posibles implicaciones de esta propuesta de ley. 

4. INDICAR EXPLÍCITAMENTE CONVENIENCIA O INCONVENIENCIA DEL PROYECTO DE
LEY.

Cabe aclarar, que las plantaciones comerciales de competencia del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, a través del ICA, son una de la herramienta para disminuir la tala de recursos 
forestales maderables nativos presentes en ecosistemas primarios y secundarios. 

Sin embargo, este proyecto de ley carece de sustento técnico científico que soporte que la 
reforestación con estas especies exóticas, sea perjudicial por su potencial invasor, por lo que se 
considera que actualmente es inconveniente. Por lo que es necesario que se tomen encuentra las 
recomendaciones presentadas por este ministerio.

Agradecemos de antemano su atención.

ADRIANA LUCIA SANTA MENDEZ
Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos. (E)

Proyecto: Yazmín Pérez Cortes, Viviana Castiblanco G, Gina Martínez, Yohana Lemus, Carolina Benavides, Angela Lozano R -       
   Contratistas DBBSE – Luz Stella Pulido – Profesional Especializado DBBSE. 

Reviso: Carlos Garrid Rivera Ospina - Coordinador del Grupo de Gestión Integral de Bosques y Reservas Naturales Nacionales

33..        RREECCOOMMEENNDDAACCIIOONNEESS::
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Respetados Senadores,  
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33..        RREECCOOMMEENNDDAACCIIOONNEESS::

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 484 DE 2021 DE SENADO Y 045 DE 2020 DE CÁMARA

por medio del cual se establece la estrategia para la gestión integral de los residuos de las colillas  
de cigarrillo, tabaco, picaduras y cualquier otro residuo generado de este producto.
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 27 DE 2021 SENADO

por [la] cual se protege el derecho a la salud ajustando la regulación mínima sobre calidad del aire en 
lo relativo al material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre y se dictan 

disposiciones orientadas a la aplicación del principio de progresividad en la materia.
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